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Dirección Provincial Je Trabajo 

y Seguridad Social

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 4.4 y Disposición Derogato
ria de la Ley Orgánica 11/1985 de 2 
de agosto' (B.O.E. del 8) de Libertad 
Sindical, así como lo establecido en el 
artículo' 4 del Real Decreto 873/1977 
de 22 de abril, se hace público- que en 
esta Oficina, a las 13 horas del día vein
tidós de marzo de 1991, han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada Asocia
ción A.G.Y.T. (Ganadera y de Trans
formación) cuyos ámbitos territorial y 
profesional son, respectivamente pro
vincial y la práctica de actividades agro- 
ganaderas y de transformación, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
D. Rafael López Martínez, D. Valentín 
Arias Fernández, D. Germán González 
García y D. Fermín Alvarez Rubio.

León, 25 de marzo de 1991.—TI Di
rector Provincial, Francisco Javier Ota- 
zu Sola. 2758

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.0 4 de la Ley Orgánica 11/ 
1985 de 2 de agosto, de Libertad Sin
dical (B.O.E. del 8), a los efectos pre
vistos en el mismo, se hace público que 
en esta Oficina, a las 13,30 horas del 
día 22 de marzo de 1991, ha sido de
positada la Modificación de Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada Asociación del Personal de la Se
gunda Categoría de Endesa Zona de 

Ponferrada (ASCEZP), y que se refiere 
a los siguientes artículos:

Art. 5.—Cambio de domicilio social 
que de Avda. del Bierzo, n. 4-3.0 C, 
de Ponferrada, pasa a Poblado de Com
postilla de la misma localidad.

Art. 24.—'Sobre asesoramientO' y asis
tencia jurídica gratuita de los asociados.

Art. 27.8.—Nueva redacción genera
lizada de este punto, sobre la asistencia 
y apoyo al asociado' contra actos aten
tatorios generados como consecuencia 
de su actividad en la Empresa, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son, respectivamente local y trabajado
res de la Empresa “Endesa” —'Zona de 
Ponferrada—> (Segunda categoría)' —Je
fes de Servicio y Jefes de Negociado'— 
siendo el firmante de la certificación del 
acuerdo de modificación de Estatutos 
tomado por la Asamblea General Ex
traordinaria celebrada por dicha Aso
ciación con fecha n-diciembre-1990, el 
Secretario de la misma D. Jesús Adol
fo Rodríguez, con el V.° B.° de su Pre
sidente, D. Manuel Paz López.

León, 25 de marzo de 1991.—El Di
rector Provincial, Francisco Javier Ota- 
zú Sola. 2759

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

AVISO
En el Boletín Oficial de la provin

cia de León n.° 67 de 21 de marzo 
de 1991, se insertó un aviso en el que se 
anunciaban los trabajos de investigación 
de propietarios de la zona de concen
tración parcelaria de Crémenes (León), 

señalándose un plazo que comenzaba el 
día 20 de marzo y finalizaba el día 21 
de abril, cuando en realidad la termi
nación de dicho plazo lo era el día 21 
de mayo de 1991.

Consecuentemente se hace público, 
que el plazo de investigación de pro
pietarios de la zona de concentración 
parcelaria de Crémenes (León) es el 
comprendido' entre los días 20 de mar
zo y 21 de mayo de 1991, sirviendo este 
aviso como1 complementario del mencio
nado anteriormente.

León, 25 de marzo de 1991.—La De
legada Territorial, Isabel Carrasco' Lo
renzo.

2786 Núm. 1969—1.800 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

Servicio Territorial del Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio

Sección de[ Coordinación del Medio 
Natural

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de la explotación de la 
instalación del bar propiedad de la Jun
ta de Castilla y León en el Núcleo Re
creativo “Puente Villa rente” sito en el 
monte Riberas del Porma, a realizar du
rante los años 1991-1992.

El concurso púbíco tendrá lugar el 
día 14 de mayo de 1991, a las trece 
horas en las oficinas de esta Sección 
de Coordinación del Medio Natural en 
León, calle Ramón y Cajal, 17.

Este aprovechamiento se regirá por
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la Orden conjunta de 22 de febrero de 
1990, de las Consejerías de Economía 
y Hacienda y Medio Ambiente y Orde
nación del Territorio, por la, que se 
determina las normas económicas, téc
nicas y facultativas que han de regir 
en los aprovechamientos forestales con 
participación económica de la Junta de 
Castilla y León B.O.C. y León de 
27/2/90 y el Pliego Particular de Con
diciones Técnico-Facultativas que es
tará a disposición de los interesados en 
Jas Oficinas de la Sección de Coordi
nación del Medio Natural de León, calle 
Ramón y Cajal, número 17.

La tasación es de 325.000- pesetas por 
temporada para el aprovechamiento del 
bar del núcleo Recreativo ‘‘Puente Vi
lla rente”.

Las proposiciones que se admitirán 
en las oficinas de la Sección de Coor
dinación del Medio Natural en León, 
se presentarán en dos sobres cerrados 
y firmados por el licitador o pecsc-na 
que represente; uno de ellos conten
erá exclusivamente Ja proposición eco
nómica y el otro la restante documen
tación, haciendo constar en cada uno 
de ellos su respectivo contenido y en 
ambos, el nombre del licitador.

El plazo de presentación de propo
siciones comenzará con la publicación 
de este anuncio y finalizará a las once 
horas- del día catorce de mayo d 1991.

La documentación que se exige para 
tomar parte en la subasta, además de 
la proposición -económica, es- la si
guiente :

a) Acreditar la personalidad del li
citador y, en su -caso, la representación 
que ostente.

b) Justificante de haber constituido 
ia fianza provisional equivalente al 2% 
de la tasación mediante un aval ban- 
cario a favor del Servicio Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Te
rritorio de León.

c) Declaración de no hallarse incur
so en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad previstos en 
e1 artículo 23 y concordantes del Re
glamento General de Contratación del 
Estado.

d) Una oferta de los servicios que 
ofrecen, incluyendo lista de artícu
los disponibles y precios de los mismos, 
horarios y fechas en que estará abier
to el bar y otros servicios que estarán 
a disposición del público.

El adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 4 % del 
imperte del remate, una vez le sea ad
judicada provisionalmente la subasta y 
vendrá obligado- a abonar el presupues
to de tasas y gastos de expediente y 
los de este anuncio.

El importe del remate se incremen
tará en un 4 % en compensación I.V.A.

MODELO DE PROPOSICION

Don  de años de edad, 
domiciliado en provincia de  
con D.N.I. n.°  expedido en 

con fecha  en nombre y repre
sentación de  la -cual acredita 
con  en relación a la subasta 
anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia núm de fecha .. 
para la enajenación del Bar en el Nú
cleo Recreativo sito en el término mu
nicipal de  acepta el pliego de 
-condiciones por la que se rige la su
basta y el aprovechamiento y ofrece la 
cantidad de  (en letra y núme
ro) pesetas. (Lugar, fecha y firma).

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

León, 15 de marzo de 1991.—La De
legada Territorial, P. A., El Secretario 
Territorial, Juan José García -Marcos.

2761 Núm. 1970—7.776 pías.

Administración Municipal 

Ayuntamientos
LEON

Habiendo sido aprobada por el Ple
no Municipal de -este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 14-2-91, la nueva convocatoria 
para recurrir a la subasta pública 
para la enajenación de la parcela 
número XV del Proyecto de Com
pensación del Polígono B del Sec- 
tortor Carretera de Madrid, de pro
piedad municipal, se hace público 
para que por, quienes pudieran es
tar interesados, presenten las corres
pondientes ofertas, las cuales debe
rán ajustarse a las siguientes condi
ciones :

Tipo de licitación: 105.748.500 pe
setas, al alza.

Fianza provisional: 2.114.970 pese
tas.

—Presentación y apertura de pli
cas: Las proposiciones se presenta
rán en el Negociado Central de la 
Secretaría General, en mano o por 
correo certificado, en sobre cerrado 
y lacrado, dentro del plazo de 20 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de -este anuncio en el último 
de los Boletines Oficiales (de la Pro
vincia, de Castilla y León, o del Es
tado) en que aparezca inserto.

Las ofertas habrán de contener la 
documentación y formalización exi
gidas en el pliego de condiciones 
rector, debiendo ajustarse al modelo 
que a continuación se expresa:

“D  con domicilio en ......
y DNI número , en nombre 
propio (o en representación de ......
según poder bastanteado que acom
paña), aceptando íntegramente las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Ayuntamiento de León para ena
jenación de la parcela de su propie
dad número XV del Proyecto de 

i Compensación del Polígono B del 
| Sector Carretera de Madrid, oferta

por la misma la cantidad de  
pesetas (en letra).—Fecha y firma.”

La apertura de las ofertas presen
tadas en tiempo y forma se llevará 
a cabo según lo establecido en el 
pliego de condiciones base, a las 13 
horas del día siguiente hábil a aquel 
en que finalice el plazo de presen
tación de aquéllas, en esta Casa Con
sistorial.

Si la fecha de apertura señalada 
coincidiera en sábado, se pospondrá 
al primer día hábil siguiente.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos e impuestos que se origi
nen por la transmisión de la finca 
que es objeto de la subasta- y los ho
norarios del Notario autorizante, al 
igual que el coste de los anuncios y 
demás gastos que origine la tramita
ción del expediente de subasta.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado Central de 
la Secretaría General.

León, a 11 de marzo de 1991.-—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

2348 Núm 1971—5.256 ptas.

***
Habiendo sido aprobada por el 

Pleno Municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el 14-2-91, la modificación del 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas que ha de regir en la 
subasta pública para la enajenación 
de la parcela número 5 del Proyec
to de Compensación de Sector Car- 
baga! Oeste, de propiedad municipal, 
se hace público a efectos de recia- 
mariones por un periodo de 8 días, 
cuyo cómputo se iniciará a partir 
del día. siguiente al de la aparición 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, y 
las cuales habrán de ser formuladas 
dentro de dicho plazo en el Regis
tro General Municipal, en horas de 
oficina.

Asimismo, se abre nueva convoca
toria de licitación pública para la 
presentación de ofertas por parte de 
quienes pudieran estar interesados 
en concurrir a la subasta de las 3 
parcelas resultantes (5/1, 5/2 y 5/3) 
como consecuencia de la división en 
tres partes de la inicial parcela nú
mero 5, a virtud de la expresada 
modificación del pliego de condicio
nes, cuyas ofertas deberán ajustarse 
a las siguientes condiciones:
Tipo de licitación:

—Parcela 571: 25.000.000 pesetas, 
al alza.

—Parcela 5/2: 55.000.000 de pese
tas, al alza.

—Parcela 5/3: 60.000.000 de pese
tas, al alza
Fianzas provisionales :

--Parcela 5/1: 500.000 pesetas.
—Parcela 5/2: 1.100.000 pesetas.
—Parcela 5/3: 1.200.000 pesetas.
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Presentación y apertura de plicas!:
Habrá de formularse una proposi

ción específica para cada parcela (la 
5/1, la 5/2 o la 5/3) a la que el inte
resado aspire, y cada propsición se 
presentará en el Negociado Central 
de la Secretaría General, en mano o 
por correo certificado, en sobre c en
riado y lacrado dentro del plazo de 
20 días hábiles a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el último 
de los Boletines Oficiales (de la pro
vincia, de Castilla y León, o del Es
tado) en que aparezca inserto:

Las ofertas (una individualizada 
por cada parcela a la que se aspire) 
habrán de contener la documenta
ción y formalidades exigidas en el 
pliego de condiciones rector, debien
do ajustarse al modelo que a1 conti
nuación se expresa:

“D  con domicilio en ..........
y DNI número , en nombre 
propio (o en representación de , 
según poder bastanteado que acom
paña), aceptando íntegramente las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Ayuntamiento de León para ena
jenación de la parcela de su propie- 
dad número 5/  (concretar si 
se trata de la 5/1, de la 5/2 o de la
5/3) del Proyecto de Compensación 
del Sector Carbajal Oeste, oferta por 
la misma la cantidad de  pesetas
(en letra).—Fecha y firma”.

La apertura de las ofertas presen
tadas en tiempo y forma se llevará 
a cabo según lo establee id oí en el 
pliego de condiciones base, a las 13 
horas del día siguiente hábil a aquel 
en que finalice el plazo de presen
tación de aquéllas, en esta Casa Con
sistorial.

Si la fecha de apertura señalada 
coincidiera en sábado, se pospondrá 
al primer día hábil siguiente.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos e impuestos que se origi
nen por la transmisión de la finca 
que es objeto de la subasta y los ho
norarios del Notario autorizante, al 
igual que el coste de los anuncios y 
demás gastos que origine la trami
tación del expediente de subasta.

Si se produjesen reclamaciones 
contra la modificación del pliego de 
condiciones ecoómico administrati
vas, se suspenderá temporalmente la 
licitación hasta tanto aquéllas fue
ren resueltas.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado Central de 
la Secretaría General.

León, a 11 de marzo de 1991.—El 
Alcalde, Juan Morarlo Masa.

2349 Núm. 1972—7.848 pías.

a los núcleos rurales de Oteruelo, 
Armunia, Trobajo del Cerecedo y 
Santa Olaja de la Ribera, según do
cumento redactado por los Técnicos 
Municipales en 1991.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27.° de la Ley del 
Suelo y 120.° del Reglamento de Pla
neamiento, se suspende el otorga
miento de licencias en la zona del 
territorio objeto de planeamiento 
afectada por la Modificación. Los 
efectos de esta suspensión se extin
guirán con la aprobación definitiva 
de la Modificación y, en todo caso, 
por el transcurso de dos años desde 
la aprobación inicial.

El expediente se expone al públi
co durante el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de 
la publicación que resulte posterior 
del presente anuncio en los Boletir 
nes Oficiales del Estado, de Castilla 
y León y de la Provincia, a fin de 
que puedan formularse las alegacio
nes! pertinentes.

León, 14 de marzo de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

2600 Núm. 1973—2.448 pías.

PONFERRADA
Resolución del Ilustre Ayunta

miento de Ponferrada, referente a 
la coinvocatoria para la provisión 
por el sistema de Concurso-Oposi
ción libre de una plaza de Oficial 
de la Policía Local, cuyas bases fue
ron publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de León número 56, 
de 8 de marzo de 1990, y por reseña 
en el B. O. E. núm. 78 de 31 de mar
zo de 1990.

De conformidad con la base 4.a de 
la convocatoria, se hace pública la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, composición del Tribunal y 
lugar, fecha y hora del comienzo de 
los ejercicios.
Admitidos

D. Enrique Fernández Ferreira.
Excluidos

Ninguno.

TRIBUNAL CALIFICADOR 
PRESIDENTE: I

Titular: D. Celso López Gavela.
Suplente: D. José Alonso Rodrí

guez.
Vocales :

--Representante del Profesorado 
Oficial:

, El Pleno Municipal en sesión ce- 
lebrada el día 25 de febrero de 1991 
«cordó aprobar inicialmente la mo- 
di-icación al Plan General de Orde
nación Urbana de León, que afecta

Titular: D. Leopoldo Tolivar Alas. 
Suplente: D. Miguel Día y García. 
--Técnico designado por el Presi

dente de la Corporación:
Titular: D. Julio Nicolás Tahoces.
Suplente: D. Pablo Uriarte Rodrí

guez.

—Representante designado por la 
Comunidad Autónoma:

Titular: D. Juan Vázquez de Pra- 
da Valares.

Suplente: D. José Luis Gutiérrez 
Pérez.

—Representante de la Dirección 
General de Tráfico:

Titular: D. Rubén Redondo Rodrí
guez.

Suplente: D. Ramón Ledesma Gar
cía.
Secretario

Titular: D, Salvador Enriquez Vi- 
llaverde, Secretario General del Ilus
tre Ayuntamiento de Ponferrada.

Suplente: D. Jesús Vicente Orte
ga Treceño, Técnico de Administra
ción General.

—Representante del Equipo de Go
bierno: D. José Luis Iglesias López.

--Representante de la Oposición: 
D. Tarsicio Carballo Gallardo.

Se pone en conocimiento de los 
aspirantes que el ejercicio primero 
(reconocimiento médico), tendrá lu
gar el próximo día 30 de abril (mar
tes) en el Centro de Salud sito en 
Paseo de San Antonio, número 1, a 
las 12 horas.

Se concede un plazo de quince días 
para reclamaciones, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Ponferrada, 25 de marzo de 1991.— 
El Alcalde, Celso Lópz Gavela.

2802 Núm. 1974-5.256 pías.

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 14 de 
marzo de 1991, acordó aprobar el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, que ha de regir la con
tratación, mediante concierto direc
to, de la obra de “Reforma y repa
ración de antiguo palacio municipal, 
para Museo Histórico del Bierzo, ter
cera fase”, sometiéndose el mismo a 
información pública por plazo de 
ocho días, durante los cuales el ex
pediente tramitado se halla de ma
nifiesto en la Unidad Administrati
va de Contratación, durante las ho
ras de oficina, para que pueda ser 
examinado y formularse reclamacio
nes.

Al propio tiempo y en virtud de 
lo acordado por la Corporación, en 
en la señalada sesión, se convoca 
concierto directo, para la contrata
ción de la mencionada obra, de 
acuerdo a lo siguiente:

Reforma y reparación de antiguo 
palacio municipal para museo his
tórico del Bierzo, tercera fase.
Tipo de licitación: 45.242.975 pese

tas.
Clasificación: k, 7, d)
Plazo de ejecución: seis meses.
Fianza provisional: 904.860 ptas.
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El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 25 de febrero de 1991, apro
bó con carácter inicial la propuesta 
de reparcelación voluntaria, y, con
juntamente, la delimitación de uni
dad de ejecución T.A.U. —8, formu
lada por “Bérgidum Promotora In
mobiliaria, S. A., Lazúrtegui, S. A., 
y Hermanos Garnelo Luna, C. B.”, 
referente a fincas al sitio de Nava- 
liegos ^calle Pérez Colino en la 
Puebla y calle Camino de Santiago 
en este Municipio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, señalando que el 
proyecto y expediente se encuentran 
expuestos al público en la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
conforme al artículo 115 del Regla
mento de Gestión Urbanística, por 
término de quince días, a efectos de 
ser examinado y formularse alega
ciones, computándose el señalado 
plazo a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Poní errada, 18 de marzo de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2601 Núm. 1977—2.088 ptas.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 25 de febrero de 
1991, aprobó con carácter inicial y 
si no existen reclamaciones durante 
la información pública, definitiva
mente, el Estudio de Detalle de la 
Unidad de Actuación núm. 8 del Plan 
General de Ordenación Urbana pre
sentado por la “Mercantil Construc
ciones Padesa, S. A.”.

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocimiento, advirtiéndose que 
el expediente y proyecto estará ex
puesto al público en la Unidad de 
Urbanismo, Casa Consistorial, por 
término de 15 días a efectos de ser 
examinado y formularse reclamacio
nes. Computándose el señalado plazo 
desde el día de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Ponferrada, 18 de marzo de 1991. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2602 Núm. 1978—1.728 ptas.

el expediente y proyecto estará ex
puesto al público en la Unidad de 
Urbanismo, Casa Consistorial, por 
término de 15 días a efectos de ser 
examinado y formularse reclamacio
nes. Computándose el señalado plazo 
desde el día de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Ponferrada, 18 de marzo de 1991. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2603 Núm. 1979-1.872 ptas.

CIMANES DEL TEJAR
El Pleno de esta Corporación Mu

nicipal, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 26-3-91, acordó solici
tar de la Entidad Caja España de 
Inversiones un aval bancario por 
importe de 6.000.000 de pesetas, a fin 
de responder ante la Excelentísima 
Diputación Provincial de León de la 
aportación de este Ayuntamiento 
para la financiación de las obras de 
“Encintado de aceras en Cimanes del 
Tejar y Velilla de la Reina”, inclui
das en el Plan Provincial de Coope
ración a las Obras y Servicios Mu
nicipales para 1991.

Se acordó asimismo, establecer co
mo garantía que ha aportar este 
Ayuntamiento para afianzar dicho 
aval la participación de este Muni
cipio en los tributos del Estado.

El coste del aval es el siguiente:
Corretaje: 3 por mil sobre el no

minal del aval, por una sola vez.
Comisión: 1.000 pesetas en concep

to de apertura, por una sola vez.
El 5 por mil trimestral sobre el 

nominal del aval, liquidable por tri
mestres anticipados.

Lo que se hace público por un pe
riodo de quince días a efectos de que 
pueda ser examinado el expediente 
tramitado y acuerdo hecho referen
cia, en la Secretaría municipal, y 
presentación de las reclamaciones u 
observaciones a que hubiere lugar.

Cimanes del Tejar, a 27 de marzo 
de 1991.—La Alcaldesa. M.a Montse
rrat Alvar ez Velasco.

2859 Núm. 1980—702 ptas.

Las propsiciones se presentarán en 
la Unidad de Contratación, de 9 a 
14 horas, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formula
sen reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, en el indicado plazo 
de ocho días, la licitación y el con
cierto directo quedarán sin efecto.

Ponferrada, 15 de marzo de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2525 Núm. 1975—3 672 ptas

** *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 25 de febrero de 
1991, acordó aprobar el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas, que ha de regir la contratación 
mediante concurso, de las obras de 
“Construcción y explotación aparca
miento subterráneo”, sometiéndose 
el mismo a información pública por 
plazo de ocho 'días, durante los cua
les el expediente tramitado se halla 
de manifiesto en la Unidad Admi
nistrativa de Contratación, durante 
las horas de oficina, para que pueda 
ser examinado y formularse recla
maciones.

Al propio tiempo y en virtud de 
lo acordado por la Corporación, 
en la señalada sesión, se convoca 
concierto directo, para la contrata
ción de La mencionada obra, de 
acuerdo a lo siguiente:

Fianza provisional: 5.737.100 pese
tas.

Duración de la concesión: 55 años.
Las proposiciones se presentarán 

en la Unidad Administrativa de Con
tratación, de 9 a 14 horas, en el pla
zo de 30 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Bóltetím. Ofiailal d)ei 
Estado.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formula
sen reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones, en el indicado plazo 
de ocho días, la licitación y el con
cierto directo, quedarán sin efecto.

Ponferrada, 15 de marzo de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2526 Núm. 1976—3.240 ptas. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 25 de febrero de 
1991, aprobó con carácter inicial y si 
no existen reclamaciones durante la 
información pública, definitivamen
te, el Estudio de Detalle de la Uni
dad de Actuación núm. 14 del Plan 
General de Ordenación Urbana pre
sentado por la Empresa Agromán 
Servicios Inmobiliarios, S. A.”, con 
las modificaciones incorporadas en 
los planos de enero de 1991.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS 
“BIERZO OESTE”

El Pleno del Consejo de esta Man
comunidad de Municipios en sesión ex
traordinaria celebrada el día 5 de mar
zo de 1991 aprobó el presupuesto ge
neral y plantilla de personal para el 
ejercicio de 1991, el cual estará de ma
nifiesto al público en esta Secretara 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclamacio-
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nes que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponda con arreglo al ar
tículo ii2 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, y aits; 446 y 447 del R.D.L. 781/ 
1986 de 18 de abril.

Vega de Valcarce, 14 de marzo de 
1991.—El Presidente de la Mancomu
nidad, Antonio Lago Cerezales.

•**
Acordado por el Pleno del Consejo 

de Gobierno de esta Mancomunidad en 
sesión celebrada el día 5 de marzo de 
1991, el establecimiento del tributo de 
tasa de recogida de basuras y aproba
da la Ordenanza fiscal reguladora de 
dichos, tributos, se expone al público 
por el plazo de 30- días hábiles, con
tados a partir del siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vine!^, durante dicho plazo- los intere
sados podrán examinar los documentos, 
que obran en el expediente y presentar 
las. reclamaciones, que estimen pertinen
tes. De no formularse reclamaciones, se 
entenderá definitivamente aprobados el 
texto1 de la ordenanza y acuerdo de 
imposición.

Vega de Valcarce, 11 de marzo de 
1991.—El Presidente de la Mancomu
nidad, Antonio1 Lago Cerezales.

** Vr

OFERTA. DE EMPLEO PARA 1991 

Provincia: León.
, Corporación: Mancomunidad de Mu

nicipios “Bierzo Oeste”.
Número de Código- Territorial: 

240524010.
, Oferta de empleo público correspon

diente al ejercicio de 1991 aprobada por 
el Pleno del Consejo de la Mancomu
nidad de Municipios Bierzo Oeste el 
día 5 de marzo- de 1991.

Funcionarios de carrera: Ninguno. 
Personal laboral.
Denominación del puesto: Conduc

tor. Número- de vacantes : una.
Denominación del puesto: Operario- 

de servicios, múltiples.
Número- de vacantes: una.
Vega de Valcarce, 11 de marzo- de 

1991.—E] Presidente de la Mancomu
nidad, Antonio Lago- Cerezales.

2477 Núm. 1981 —1J88 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS
. Por la Comisión de Gobierno en se

sión ordinaria celebrada en el día de 
ayer, se ha acordado la aprobación del 
padrón de contribuyentes por el con
cepto de impuesto- sobre vehículos de 
tracción mecánica correspondiente a 
este Municipio y año 1991. Este padrón 
queda expuesto al público por térmi
no de quince días contados desde el 
día siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de León. En dicho plazo pue

de ser examinado y s-e pueden presen
tar redamaciones al mismo. Si conclu- 
ye la exposición pública sin que se haya 
presentado- ninguna reclamación, se en
tenderá aprobado definitivamente sin 
necesidad de adoptarse nuevo acuerdo. 
Lugar de exposición y presentación de 
reclamaciones: Secretaría municipal.

Mansilla de las- Muías, a 21 de mar
zo de 1991.—El Alcalde, Octavio Ba
rre do Llórente.

2722 Núm. 1982 - 432 pías.
*

Por la Comisión de Gobierno- en se
sión ordinaria celebrada en el día de 
ayer, se ha acordado- la aprobación del 
censo canino correspondiente a este Mu
nicipio- y año 1991. De conformidad 
con el artículo segundo de la Circular 
de 6 de febrero de 1991, de la Direc
ción General de Producción e Industrias 
Agro-alimentarias y de la Dirección Ge
neral de Salud Pública y Asistencia, el 
censo- queda expuesto al público- por 
término- de quince días contados desde 
el día siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de León. En dicho plazo- 
puede ser examinado- y se pueden pre
sentar reclamaciones, al mismo. Si -con
cluye la exposición pública sin que se 
haya presentado- ninguna reclamación, 
se entenderá aprobado definitivamente 
sin necesidad de adoptarse nuevo- acuer
do. Lugar de exposición y presentación 
de reclamaciones: Secretaría municipal.

Mansilla de las Muías, a 21 de mar
zo- de I991-—El Alcalde, Octavio- Ba
rreda Llórente.

2723 Núm 1983—486 pías.

SENA DE LUNA
Por el Pleno- del Ayuntamiento, en 

sesión de fecha 9 de marzo-, se- aprobó 
el padrón del impuesto municipal de 
circulación, correspondiente al ejercicio 
de 1991.

Dicho- padrón, permanecerá expues
to al público- por espacio de 15 días 
hábiles, -contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

La exposición se realizará en días y 
he-ras. de oficina.

Sena de Luna, i4-marzo-i99i — El 
Alcalde (ilegible).

Aprobado inicialmente, po-r el Ayun
tamiento- Pleno, el presupuesto- muni
cipal único para el ejercicio de 1991 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, en unión de la documentación 
correspondiente, por espacio- de 15 días 
hábiles, siguientes a la publicación de 
este edicto- en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 

esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo- de treinta días.

Si al término- del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamen
te aprobado.

En Sena de Luna, 14 de marzo de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

2560 Núm. 1984 —648 ptas.

POBLADURA DE PELAYO 
GARCIA

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento- en sesión de 15-3-1991 el pa
drón municipal de vehículos de trac
ción mecánica correspondiente al año 
1991, éste se encuentra de manifiesto- 
ai público en la Secretaría del Ayun
tamiento- por plazo- de quince días a 
efectos de su examen y formular re
clamaciones.

Robladura de P-elayo García, iS de 
marzo de 1991.—-El Alcalde (ilegible).

2717 Núm. 1985—234 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
GARBA JAL DE RUEDA

No habiéndose presentado- reclama
ción alguna contra la aprobación inicial 
del presupuesto ordinario de esta Jun
ta Vecinal para el ejercicio- de 1990, 
durante -el periodo- de exposición pú
blica, se eleva a definitivo.

Asimismo, aprobada inicialmente, j.a 
liquidación del presupuesto- ordinario 
de esta Junta Vecinal para el ejercicio- 
de 1990, estará expuesta al público por 
un periodo de 15 días hábiles contados, 
a partir del siguiente a la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia para posibles reclama
ciones. Si no se presentara reclamación 
alguna durante el periodo de exposición 
público, esta liquidación quedará apro
ba da definitivamente.

Carbajal de Rueda, 20 de marzo de 
1991.—El Presidente (ilegible).

2615 Núm. 1986—378 ptas.

RELIEGOS
Aprobado- por esta Junta Vecinal ta 

liquidación del ejercicio 1990 ingresos 
y, gastos, se anuncia que estará de ma
nifiesto al público- en el domicilio del 
Sr. Presidente, en unión de la do-cu- 
mentación correspondiente por el espa
cio de 15 días hábiles siguientes a :a 
publicación del edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante el 
cual se admitirán reclamaciones y su
gerencias, que deberán presentarse ante 
esta Junta Vecinal, que las resolverá en 
el plazo- de treinta días.

Reliegos, 20 de marzo de 1991.—El 
Presidente (ilegible).

25:6 Núm. 1987—28g ptas.
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Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambicia, Se
cretario de la Sección Primera de 
la Ilustrísima Audiencia de Valla- 
dolid.
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mérito se ha dictado por este 
Tribunal, la sentencia cuyo tenor li
teral es el siguiente:

Rollo 127/90.
Sentencia número 100.
Audiencia de Valladolid: Ilustrísí- 

mo señor Presidente D. Gregorio Ga- 
lindo.

Ilustrísimos señores Magistrados: 
Don José Luis de Pedro.—Don Juan 
Segoviano.

En la ciudad de Valladolid, a vein
tiuno de febrero de mil novecientos 
noventa y uno.

La Sección Primera de la Audien
cia de Valladolid ha visto, en grado 
de apelación, los autos de incidente, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferra- 
da, y seguidos entre partes, de una 
y, como demandante-apelante doña 
María de los Dolores Alvarez Núñez, 
mayor de edad, casada, sus labores 
y vecina de Ponferrada, representa
da por la Procuradora doña Gracie
la Huidobro Quirce y defendida por 
el Letrado don Julio César Diez Gar
cía, y, de otra, como demandado-ape
lado don Carlos González Enriquez, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Portomourisco-Petín, que 
no ha comparecido; sobre divorcio.

Parte dispositiva.
Fallamos: Que estimando el re

curso de apelación interpuesto, con
tra la sentencia dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Ponferrada, con fecha 28 de ju
nio de 1989, en los autos de divor
cio a que el presente rollo se refiere, 
debemos revocar y revocamos aludi
da resolución y, por la presente, es
timando la petición de divorcio, so
licitada por mutuo acuerdo, por doña 
María de los Dolores Alvarez Núñez 
y don Carlos González Enriquez, de
bemos declarar y declaramos disuel- 
to, por divorcio, el matrimonio con
traído por ambos el 8 de marzo de 
1986, en Ponferada, Cuatrovientos, 
(León), aprobando el convenio regu
lador suscrito por las partes en Pon- 
ferrada, el 12 de mayo de 1989, unido 
a estos autos al folio 11, condenando 
a ambas partes, a estar y pasar por 
el mismo, todo ello sin hacer expre
sa imposición de las costas causadas 
en las dos instancias de este proce
so. De la presente sentencia se remi
tirá certificación al encargado del 
Registro Civil de Ponferrada para

su anotación en la inscripción donde 
conste el matrimonio de las partes 
en este juicio.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Gregorio Galindo.—José- 
Luis de Pedro.—Juan Segoviano.— 
Rubricados. — Publicación. — Leída 
y publicada fue la anterior senten
cia por el Ilustrísimo señor Magis
trado Ponente que en ella se expre
sa, estando celebrando sesión públi
ca la Sección Primera de esta Ilus- 
trísima Audiencia en el día de su fe
cha, de lo que certifico.—Valladolid, 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.—Fernando 
Martín Ambiela. — Rubricado.—La 
anterior sentencia y su publicación 
concuerdan literalmente con su ori
ginal a que me refiero y a que me 
remito.—Para que conste, y en cum
plimiento de lo acordado y su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia de León y sirva de notifi
cación en forma legal al demanda
do-apelado que no ha comparecido 
en el presente recurso, expido la 
presente que firmo en Valladolid, a 
cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y uno. — Fernando Martín 
Ambiela. 2074

* ★
Don Fernando Martín Ambiela, Secre

tario1 de Sala de la Sección Primera 
de la lima. Audiencia de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como sigue:

Rollo 265/90
Sentencia núm. 96
Audiencia de Valladolid. — Sección 

Primera. — limo. Sr. Presidente: Don 
Rubén de Marino.

limos. Sres. Magistrados: Don Juan 
José Navarro Fajardo.—Don Germán 
Cabeza Miravalles.

En Valladolid, a veintiuno de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.

La Sección Primera de la Ilustrísi- 
ma Audiencia de Valladolid ha visto 
en grado de apelación los autos de in
cidente, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia n.° 2 de Ponferrada, 
seguido entre partes, de una y como 
demandante - apelante doña Amparo 
Martínez Diez, mayor de edad, casa
da, sus labores y vecina de Bembibre, 
que ha estado representada por el Pro
curador D. Santiago Hidalgo Martín y 
defendida por la Letrada doña Rosario 
Ibáñez Blanco, y de otra y como de
mandado-apelado don Arlindo Cabelei- 
ra da Cunha, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de San Miguel de 
las Dueñas, que no ha comparecido en 
este recurso por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal; ha
biendo sido parte el Ministerio Fiscal; 
sobre separación conyugal. Parte dis

positiva: “Fallo: Desestimando- el re
curso, confirmamos la sentencia apela
da, sin hacer expresa declaración sobre 
costas.—Así por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Rubén de Marino.—Juan-José Navarro. 
Germán Cabeza. — Rubricados. — Pu
blicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, por el limo. Sr. Ma
gistrado Ponente que en la misma se 
expresa, estando celebrando sesión pú
blica la Sección Primera de esta Ilus- 
trísima Audiencia, en el día de su fe
cha, de lo que certifico.—Valladolid, a 
veintiuno de febrero de mil novecien
tos noventa y uno.—Femando Martín 
Ambiela.—Rubricado.—Concuerda a la 
letra con su original.—Para que conste 
y en cumplimiento de lo acordado y su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de León y sirva de noti
ficación en forma legal al demandado- 
apelado* que no ha comparecido en el 
presente recurso, expido la presente que 
firmo en Valladolid, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos noventa y 
uno.—Fernando Martín Ambiela. 2164

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Ireneo García Brugos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de León. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

s*e sigue juicio ejecutivo 18/91, a ins
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, representado por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra Juan Carlos Ramos Fernán
dez y otros, en reclamación de 
7.159.396 pesetas de principal y 
2.200.000 pesetas de intereses, gastos 
y costas, y que con fecha de hoy sé 
ha dictado providencia por la que se 
acuerda citar de remate a los de
mandados por medio de edictos, con
cediéndoles nueve días para que se 
personen y se opongan a la ejecu
ción si les conviniere, haciendo ex
presión de que se ha practicado el 
embargo sin previo requerimiento de 
pago per encontrarse en paradero 
ignorado, conforme establecen los 
artículos 1.444 y 1.460 de la L. E. C.

Y para que sirva de notificación 
en forma y citación de remate a 
Juan-Carlos Ramos Fernández, Ma
nuel Ramos Fernández, Julia Ramos 
Polanco y María Luisa Saiz García, 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a 26 de febrero de 
1991. — El Magistrado - Juez, Ireneo 
García Brugos.—La Secretaria (ile
gible).

2G25 Núm. 1988-2.520 ptas.
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NUMERO DOS DE LEON
Don Martiniano de Atilano Barrenada, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 720 de 1991 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de febrero de 1991.—-Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Tapicerías Soto, S. L., 
representado' por el Procurador señor 
Cieza y dirigido por el Letrado don 
Andrés Guerrero López, contra don 
Jesús Fernández Alonso, vecino- de San 
Millán de los Caballeros, que por su in
comparecencia ha sido- declarado en re
beldía, sobre reclamación de 3.061.935 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Jesús Fernández 
Alonso y con su producto pago total al 
ejecutante Tapicerías Soto, S. L. de 
las 2.311.935 pesetas reclamadas, inte
reses de esa suma al cuatro por ciento 
anual desde la negación del pago y las 
costas del procedimiento, a cuyo- pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la dudad de León, a 
cinco de marzo de 1991.—Martiniano 
de Atilano Barreñada.

2194 Núm. 1989—3.312 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secre

tario del Juzgado de Primera Ins- 
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzga
do con el número 695/90 y de que se 
hará, mérito se ha dictado la si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.

Vistos por la Ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instan
cia número tres de León y su parti
do, doña María Pilar Robles García, 
los presentes autos de demanda de 
juicio de cognición núm. 695/90, ins
tados por Banco de Fomento, S. A., 
con domicilio en Madrid, represen
tado por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez y dirigidos por el Letrado 

señor García Moratilla. contra doña 
Carmen San José Martínez, con do
micilio en León, asistida por el Le
trado señor Solana Bajo y contra 
doña María Luz García Losada, ve
cina de León, en situación de rebel
día procesal.

Fallo: Que estimando la deman
da planteada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez en nombre 
y representación del Banco de Fo
mento, S. A., contra doña María del 
Carmen San José Martínez y doña 
María Luz García Losada debo de 
condenar y condeno a dichas deman
dadas a que satisfagan a la parte 
demandante la cantidad de cuatro
cientas setenta y dos mil ochocien
tas ocho pesetas, 472.808 pesetas) más 
los interesados legales desde la inter
pelación judicial asá como las costas 
del juicio.

Dada la debeldía de una de las de
mandadas notifíquese la presente re
solución en la forma prevenida en 
el artículo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, salvo que la parte 
actora solicite la notificación perso
nal.

Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso de apela
ción en ambos efectos, para ante la 
lima. Audiencia. Provincial dentro 
del plazo de los tres días siguientes 
a su notificación.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a la demandada rebelde extiendo el 
presente que firmo en León a 4 de 
marzo. de 1991.—José Santamaría 
Sanz.

2045 Núm. 1990—4,896 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil núm. 121/90, y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.

Vistos por la lima. Sra. Magistrada 
Juez de Primera Instancia número tres 
de León y su partido, doña María Pilar 
Robles. García, los presentes autos, de 
juicio verbal civil núm. 121/90, insta
dos por don Venancio Alaiz Gutiérrez, 
representado por la Procuradora señora 
Erdozain Prieto y dirigidos por la Le
trado señora Domínguez Salvador, con
tra don Martín Galindo, contra la enti
dad Transportes Galindo y contra la 
Entidad Aseguradora Mesai Seguros, 
estando todos en situación de rebeldía 
procesal.

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda planteada por la Procura
dora doña Esther Erdozain Prieto, en 

nombre y representación de don Ve
nancio' Alaiz Gutiérrez contra S. Mar
tín Galindo, la entidad Transportes Ga
lindo y la entidad aseguradora Mesai 
Seguros, debo condenar y condeno a 
los dos últimos demandados a que sa
tisfagan solidariamente a la actora la 
cantidad reclamada de sesenta y 
cuatro mil ciento cincuenta y ocho 
resetas (64.158 p-ts.), más los intereses 
legales del 20 % desde la fecha de ia 
interpelación judicial. Asimismo debo 
absolver y absuelvo libremente de los 
hechos, que se imputaban a Martín Ga
lindo. Cada parte deberá abonar las 
costas causadas a su instancia.

Dada la rebeldía de los demandados 
notifíquese la presente resolución en la 
forma prevenida en el art. 283 de ¡a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que 
la parte actora solicite la notificación 
personal.

Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso, de apelación en 
ambos efectos, para ante la lima. Au
diencia Provincial de esta ciudad dentro 
del plazo- de los tres días siguientes a 
su notificación.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando- y firmo.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes extiendo el 
presente que firmo en León, a cuatro 
de marzo- de 1991. — José Santamaría 
Sanz.

2075 Núm. 1991—4.536 ptas.

* "

La Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 7/91 se tramitan 
autos de juicio de desahucio por fal
ta de pago de la renta de local de 
negocio, a instancia de don José Luis 
González Salas, representado por el 
Procurador don Santiago González 
Varas, -contra don Jesús Suárez Gu
tiérrez ; vecino de León, en ignora
do paradero, habiéndose acordado 
por resolución de esta fecha citarle 
para la celebración del juicio el pró
ximo día veinticuatro de mayo a las 
diez horas de su mañana, apercibién
dole de no hacerlo, será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y ha
ciéndole saber tiene en este Juzga
do, a su disposición las copias de la 
demanda.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento al demandado, expido y 
firmo el presente en León, a diecio
cho de marzo de mil novecientos no
venta y uno.—E/ Firma (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

2634 Núm. 1992—2.160 ptas.
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NUMERO CINCO DE LEON
Den Teodoro González Sandoval, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cinco de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 15/90 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-, promovido a ins
tancia de D. Luis Martínez Tagarro, 
representado por el Procurador D. Ilde
fonso González Medina, contra la So
ciedad Mercantil “Didere, S. A.”, cuyo 
último domicilio fue en Oviedo, calle 
Santa Cruz, 8, hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de 2.804.577 
pesetas de principal más otras 500.000 
pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas; en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he acor
dado- sacar a pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por 
los precios o tipos que se indican los 
bienes que se describen a continuación.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día ocho de mayo próxi
mo-, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los posibles li- 
citadores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la mesa 
de la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento- destinado al efecto el 
20 % efectivo del precio o tipo que 
sirve para la subasta que es el de tasa
ción pericial; que no se admitirán pos
turas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
que se anuncia la presente sin suplir 
los títulos de propiedad, encontrándose 
de manifiesto- los autos en esta Secre
taría; que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederle a tercera persona; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar y no 
se destinará el precio del remate a su 
extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señalan para que tenga 
lugar el acto de remate de la segunda, 
las doce horas del día tres de junio 
próximo, en el mismo lugar v condi
ciones que la anterior, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, que no i>e 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no -tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma forma 
y lugar, señalándose para el acto del 
remate las doce horas del día veintisie
te de junio próximo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1.—-Local comercial, sito en la ciu
dad de Mieres. Principado de Asturias, 
a la calle de 1 de Mayo, número ocho, 
inscrito al Registro de la Propiedad de 
Mieres, al folio- 200, libro 620, finca 
61.042. Tiene una superficie construi

da de 107,49 metros cuadrados y lin
da, tomando como frente la calle 1 de 
Mayo: frente, dicha calle por donde 
tiene su entrada; derecha entrando, 
caja de escalera y del ascensor y doña 
Enedina García Espina; izquierda, José 
González Pumarín; fondo, Hnos. de 
Isaac Posada. Cuota de participación en 
elementos comunes 18 %. Se valora en 
4.890.000 pesetas.

2.—Urbana, finca número dos.--Ga
raje, señalado en el número 3 de la 
planta sótano del edificio en la -calle 
de La Cárcaba, s/n., en Valencia de 
Don Juan (León). Se valora en 300.00-0 
pesetas.

3 .—Urbana, finca número nueve.— 
Garaje, señalado con el número 10 del 
mismo edificio y planta que los ante
riores. Se valora en 300.000 pesetas.

4. —-Urbana, finca número diez. —■ 
Garaje, señalado con el número n del 
mismo- edificio y planta que los ante
riores. Se valora -en 300.000 pesetas.

5. —Urbana, finca número doce. —- 
Garaje, señalado con el número 13 del 
mismo edificio y planta que los anterio*- 
res. Se valora en 300.000 pesetas.

Todos los garajes que anteceden son 
parte de la finca 13.672, inscrita al fo
lio 128, libro- 96, tomo 1.600, del Re
gistro de la Propiedad de Valencia de 
Don Juan (León). La sociedad Dide
re, S. A., dueña de la finca matriz ,ha 
dividido la misma en 22 fincas inde
pendientes, entre las que se encuentran 
las fincas enumeradas anteriormente.

León, a 15 de marzo de -mil novecien
tos noventa y uno.—E/. Teodoro Gon
zález Sandoval—El Secretario (ilegible).

2776 Núm. 1993-8.136 ptas.

** *"

Don Francisco- Miguel García Zurdo, 
Secretario de Primera Instancia 
número cinco de León y su par
tido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de cognición número 460/90, se
guidos en este Juzgado a instancia 
de Maryan Decoración, S. A., repre
sentada por el Procurador señor 
González Varas, asistida del Letra
do señor Vidau Arguelles, contra 
doña Tina Caballero, sobre reclama
ción d,e cantidad, se ha dictado sen
tencia de fecha 18 de febrero de 1991 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice lo siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.

Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Teodoro González Sandoval, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cinco y su partido 
los precedentes autos de juicio de 
cognición número 460/90, seguidos a 
instancia de Maryan Decoración, So
ciedad Anónima, con domicilio en 
León, calle Séneca, número dos, re
presentada por el Procurador señor

González Varas, asistida del Letra
do señor Vidau Argüelfes, contra 
doña Tina Caballero, mayor de edad, 
domiciliada en León, calle Monte de 
Piedad número 6, 1.° D, sobre recla
mación de cantidad.”

Fallo: Que estimando la deman
da- interpuesta por el Procurador se
ñor González Varas en representa
ción de “Maryan Decoración, S. A.”, 
contra doña Tina Caballero, en re
beldía procesal, sobre reclamación de 
cantidad, condeno a la demandada 
a que pague a la actora la cantidad 
de 152.656 pesetas, más los intereses 
legales y a las co-s-tas del juicio.

Así por esta mi sentencia que será 
notificada a la demandada rebelde 
en la forma que previene el artícu
lo 7691 de la L. E. C., definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que .sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde 
expido el presente en León, a die
cinueve de febrero de mil novecien
tos noventa y uno.—El Secretario, 
D. Francisco Miguel García Zurdo.

2034 Núm. 1994-4.176 ptas.

Cédula de em-plfíza¡miento
En virtud de providencia de esta fe

cha^ dictada por el limo. Sr. Magistra
do Juez, en demanda de cognición en 
reclamación de cantidad núm. 104/90 
que se tramita en el mismo, a instancia 
de Funerarias Leonesas, S. A., con do
micilio en Avda. de San Andrés, nú
mero 71-73, San Andrés del Rabanedo 
(León), representado por el Procurador 
don Javier Muñiz Bernuy, contra don 
Agustín Escudero- Huerga, con domi
cilio en c/ Tejedores, 24, La Bañeza 
(León), y contra la herencia yacente 
de don Antonio- Escudero Astorga y 
demás posibles e ignorados herederos 
sobre rclamación de cantidad, se em
plaza mediante la presente a dichos de
mandados, cuyo domicilio- se desconoce, 
para que en el plazo de seis días com
parezcan en los autos núm. 104/90, 
previniéndoles que, de no- hacerlo, les 
parará el perjuicio- a que hubiere lugar 
en derecho, teniendo en este Juzgado a 
su disposición las copias de la demanda 
y documentos a la misma acompañados.

León, a quince de febrero de mil no
vecientos noventa y uno.—(El Secretario 
Judicial (ilegible).

2076 Núm. 1995—2.160 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Ireneo García Brugos, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 502/90, se siguen autos de 
juicio- ejecutivo, a instancia de don Gre
gorio García Pozo contra don Pedro
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Manuel Lozano- Sánchez, sobre recla
mación de cantidad, en los que en el 
día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por plazo 
de 20 días, los bienes embargados a 
referido deudor que al final se expresan 
y con las prevenciones siguientes :

1. a—-La primera subasta se celebrará 
el día quince de abril a las diez horas, 
en este Juzgado- sito en Paseo Sáenz 
de Mi-era, 6. Tipo de esta subasta 
4.950.-000 pesetas que es el valor pe
ricial de los bienes.

2. a—La segunda el día nueve de mayo 
a las diez horas. Y la tercera el día 
tres de junio a las diez horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera y para 
el caso de que fuera declarada desier
ta la precedente por falta de licitado- 
res y no se solicitase por el acreedor la 
adjudicación de los bienes. Tipo- de la 
segunda: 3.712.500 pesetas. La terce
ra sin sujeción a tipo.

3. a’—-Los lidiadores —-excepto el 
acreedor demandante— para tomar par
te, deberán consignar previamente en 
el Juzgado, una cantidad no inferior al 
20- % del tipo -en la primera, e igual 
porcentaje del -tipo de la segunda, en 
ésta y en la tercera, o acreditar con el 
resguardo- de ingreso, haberlo hecho 
en la cuenta de este juzgado número 
2134007117050290 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Oficina 3330, plaza Santo Do
mingo, 9, León.

4. a—-Podrán hacerse posturas- por es
crito en pliego- cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, 
depositando- en el Juzgado- junto con 
aquél,, resguardo de ingreso de la con
signación del 20 % del tipo- de subasta 
en cada caso, en la cuenta anteriormen
te mencionada.

5. a—No se admitirán posturas que 
no cubran los dos- tercios del -tipo- seña
lado para la primera y la segunda, y 
sm esta limitación para la tercera.

6. a—-Los licitado-res podrán participar 
en calidad de -ceder el remate a un 
tercero.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

—Un camión marca Daf, modelo 
Fa-1000. matrícula O-5382-AW. Se va
lora en la cantidad de 4.950.000 ptas.

Dado en León a doce de marzo de 
mil novecientos noventa y uno.—Ire- 
neo García Brugos.

2875 Núm. ¡996 -4.680 ptas.

Don Máximo Pérez Mo-dino, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número seis de León.
Doy fe y testimonio: Que -en au

tos de juicio de cognición-núm. 27/90 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son -del siguiente 
tenor literal:

En León, a veintinueve de enero 
de mil novecientos noventa y uno.

El Ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número seis de León, don Ireneo 
García Brugos, después de examinar 
los presentes autos de juicio de cog
nición número 27/90 ha pronunciado 
la siguiente:

Sentencia—El juicio s-e promueve 
por don Emilio Alvarez-Prida Carri
llo, mayor de edad, -casado, Procura
dor de los Tribunales y vecino de 
León, asistido del Letrado don José 
G. Alvarez-Prida de Paz, contra don 
Pedro Francisco Celle Co-n-demarín, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Denla (Alicante), -sobre reclamación 
de -69.834 pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Emilio Alvarez- 
Prida Carrillo, contra don Pedro 
Francisco Celle Con-demarín debo 
condenar y condeno al demandado 
a que pague al actor la cantidad res
clamada de sesenta y nueve mil 
ochocientas treinta y cuatro pesetas 
m-ás los ínter-eses legales desde la in
terpelación judicial y al pago de las 
costas judiciales.

Centra la presente resolución cabe 
interponer recurso de apelación en 
el plazo- de tres días para ante la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de 
León.

Molifiqúese la presente resolución 
al demandado rebelde en la forma 
prevista en el artículo 7-69 de la 
L. E. C.

La firma el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez que la dicta.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde expido y fir 
mo el presente en León, a cinco de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—El Secretario Judicial, Má
ximo Pérez Mo-dino.

2026 Núm. 1997-4.032 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Eugenia González Vallina. 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número siete 
de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

núm. 270/90 de que se hará mención, 
obran los particulares del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de octubre de mil nove
cientos noventa.

Vistos por la lima. Sra. D.a María 
Dolores González Hernando, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
siete de León los presentes autos de 
juicio- ejecutivo n.° 270/90, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representado por 
el Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez y dirigido- por el Letrado Sr. Blan
co Flecha, contra D. -Maximiliano- Fer
nández Álvarez y doña Primitiva He
rrero Chamorro, declarados en rebeldía

por su incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad.

Antecedentes de hecho
Primero.—Por el citado Procurador, 

en la representación indicada, se for
muló demanda ejecutiva contra los de
mandados referidos, en reclamación de 
póliza de préstamo con garantía per
sonal.

Alegó los hechos y fundamentos de 
derecho en que basaba la demanda, y 
suplicó al Juzgado se admitiera la mis
ma, despachando ejecución contra los 
bienes de referidos demandados por las 
sumas de principal y costas que se se
ñalan, citarles a juicio y en su día dictara 
sentencia de remate mandando seguir 
adelante la ejecución, con costas al de
mandado.

Segundo.—-Por auto* de fecha ocho 
de mayo- de mil novecientos noventa 
se despachó la ejecución interesada y 
requeridos de pago los demandados por 
no haberlo efectuado, se embargaron 
bienes de su propiedad que se descri
ben en la correspondiente diligencia, 
siendo declarados en rebeldía al no 
haber comparecido pese a estar legal
mente citados en los autos, los que se 
trajeron a la vista para sentencia con 
la sola convocatoria de la parte ejecu
tante, que no solicitó la celebración de 
vista.

Tercero.—(En la tramitación de los 
presentes autos se han observado las 
prescripciones legales.
Fundamentos de derecho

Subsistiendo íntegramente todos los 
fundamentos que se han tenido en 
cuenta en el auto despachando ejecución 
tanto respecto al carácter líquido y ven
cido de la deuda reclamada, -como a -.a 
naturaleza ejecutiva y carente de defec
tos extrínsecos de los títulos esgrimi
dos, procede dictar sentencia de remate 
de conformidad con lo preceptuado por 
el art. 1473 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, mandando seguir adelante ia 
ejecución respecto de la cantidad objeto 
de reclamación, condenando también a 
los demandados al pago de los intere
ses legales, gastos y costas, de acuerdo 
con lo prevenido- por el art. T474 de 
la Ley citada.

Vistos los preceptos citados y demás 
de aplicación.
Fallo

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante contra los bienes em
bargados en este procedimiento como 
propiedad de los demandados y con su 
producto- pago total al ejecutante Caja 
d-e Ahorros y Monte de Piedad de León 
de las 1.873.702 pesetas reclamadas de 
principal más. los intereses de esa suma 
al i. legal anual desde el vencimiento y 
las. -costas, del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado al 
que por su rebeldía se le notificará la 
sentencia en la forma prevista por ¡a 
Ley. Contra esta sentencia cabe recurso
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de apelación ante el Tribunal Audien
cia Provincial presentando escrito en 
este Juzgado dentro del plazo de cinco 
días hábiles.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo señor Magistrado Juez que la sus
cribe en el día de su fecha, doy fe.

Lo relacionado inserto, concuerda 
bien y fielmente con su original a que 
me remito. Y en cumplimiento de lo 
ordenado, expido el presente en León, 
a 2i de febrero de mil novecientos no
venta y uno. — La Secretaria, María 
Eugenia González Vallina.

1738 Núm. 1998—8.136 ptas.

Cédulas de emplazamiento
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el limo. Sr. Magistrado 
Juez de este Juzgado, en demanda de 
juicio de cognición núm. 418/90, que 
se tramita en el mismo, a instancia de 
Caja España de Inversiones, represen
tada por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez, contra don Horario 
Cañón García y doña Irenea Elena Fer
nández Villanueva, sobre reclamación 
de cantidad, se emplaza mediante la 
presente a dichos demandados, cuyo 
domicilio se desconoce, para que en el 
plazo de nueve días comparezca en los 
autos, previniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, teniendo en este Juz
gado a su disposición las copias de la 
demanda y documentos a la misma 
acompañados.

León, a cinco de marzo de mil no
vecientos noventa y uno.—^E1 Secretario 
Judicial (ilegible).

2185 Núm. 1999—1.728 ptas.

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el limo. Sr. Magistra
do Juez de este Juzgado, en demanda 
de juicio de cognición núm. 154/90, 
que se tramita en el mismo, a instancia 
de don Félix Arias Fernández, repre
sentado por el Procurador señor Fer
nández Cieza, contra don Francisco Ja
vier Martínez y otros, sobre reclama
ción de cantidad, se emplaza mediante 
la presente a dichos demandados, cuyo 
domicilio se desconoce, para que en el 
plazo de nueve días comparezcan en los 
autos, previniéndoles que, de no hacer
lo, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, teniendo en este Juz
gado a su disposición las copias de la 
demanda y documentos a la misma 
acompañados.

León, a ventiséis de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.—El Secre
tario Judicial (ilegible).

2123 Núm. 2u00—1.656 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Jesús-A. Bello Pacios, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 496/90, se dictó sen
tencia de remate cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia núm. 460/90.—En Pon- 
ferrada, a veintiséis de diciembre de mil 
novecientos noventa.

La señora doña Patricia Pomar Sanz, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguido entre partes, de la una 
como demandante Banco Español de 
Crédito, S. A., representado por el Pro
curador don Tadeo Morán Fernández 
y defendido por el Letrado don José 
A. Rodríguez Carretero, contra don 
Raúl Alba García y doña Carmen Ro
dríguez Valtuille, declarados en rebel
día; sobre el pago de cantidad, y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y, en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los biene sembargados como 
de la propiedad del deudor don Raúl 
Alba García y doña Carmen Rodríguez 
Valtuille y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor Banco Es
pañol de Crédito, S. A. de la cantidad 
de 1.587.373 pesetas, importe del prin-| 
cipal que se reclama, los intereses lega
les correspondientes desde la fecha del | 
protesto, gastos de éste y las costas cau
sadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno a los referidos de
mandados.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía de los demandados, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se les notificará por edictos 
si el actor no solicitara su notificación 
personal, lo pronuncio, mandoy firmo.'’

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados, expido* 
y firmo el presente edicto en Ponferra
da, a veintidós de febrero de mil no
vecientos noventa y uno. —El Secreta
rio, Jesús-A. Bello Pacios.

1913 Núm. 2001—3.816 ptas.

*

Don Jesús-A. Bello Pacios, Secretario 
Idel Juzgado de Primera Instancia nú

mero uno de Ponferrada y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil núm. 178/90, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

“Sentencia N.° 28/91.—En la ciudad 
de Ponferrada, a veintiocho de enero 
de mil novecientos noventa y uno.

Vistos por la señora doña Patricia Po
mar Sanz, Juez de Primera Instancia 
númreo uno de los de Ponferrada y su 
partido, los presentes autos de juicio 
verbal civil núm. 178/90, seguidos ante

este Juzgado entre partes, de una y 
como demandante don Celestino Alva- 
rez Ramón, representado por el Procu
rador señor Morán Fernández y de otra 
como demandados Aegón, S. A. de Se
guros y Reaseguros, representada por 
el Procurador señor Fra Núñez, Mutua 
General de Seguros, representada por el 
Procurador señor López Rodríguez, y 
don Pedro Freijo Rodríguez y don Raúl 
Igón Díaz, en situación de rebeldía pro
cesal, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Tadeo Morán Fer
nández, en nombre y representación de 
don Celestino Alvarez Ramón contra 
don Pedro Freijo- Rodríguez, Eegón 
S. A. de Seguros y Reaseguros, don 
Raúl Igón Díaz y Mutua General de 
Seguros, al pago de forma solidaria a 
don Celestino Alvarez Ramón de la 
cantidad de 60.779 pesetas, cantidad 
peritada y que consta en autos, más los 
intereses legales y costas y además la 
Cía. Aseguradora Mutua General de 
Seguros, deberá abonar el interés del 
20 % anual desde la techa del siniestro, 
si no fuesen satisfechas o consignadas 
judicialmente las indemnizaciones den
tro de los tres meses, naturales siguien
tes. a aquella fecha.

Así por esta mi sentencia, que no es 
firme y contra la que cabe recurso de 
apelación en el plazo de tres días, por 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
León —-Sala Primera de lo Civil—de
finitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados rebeldes 
don Pedro Freijo Rodríguez y don Raúl 
Igón Díaz y su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a vein
tidós de febrero de mil novecientos 
noventa y uno.—El Secretario, Jesús- 
A. Bello Pacios.
Diligencia: Seguidamente hago entrega 

del presente edicto- al señor Agente 
Judicial de este Juzgado para su con
locación en el tablón de anuncios del 
mismo por el término legal. Doy fe. 
Jesús-A. Bello Pacios.
1914 Núm. 2002—5.040 ptas.

Doña Patricia Pomar Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 349/86, s-e dictó 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia número 50/91. —• En 
Ponferrada, a veinte de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.

La señora doña Patricia Pomar 
Sanz, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partí-
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do, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguido en
tre partes de la una como deman
dante Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima, representado por el 
Procurador don Antonio Pedro Ló
pez Rodríguez y defendido por el 
Letrado don Pedro Barrios Tronco- 
so contra don Salvio Vélez García 
declarado en rebeldía; sobre pago 
de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Silvio Vélez García y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor Banco Español de 
Crédito, S. A„ de la cantidad de 
490.000 pesetas importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éstos y las cos
tas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al refe
rido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los1 estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos sp el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, expido 
y firmo el presente edicto en Pon- 
ferrada, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.--El 
Secretario, Patricia Pomar Sanz.

1996 Núm. 2003—4.104 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Doña María del Pilar López Asensio, 

Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 397/89 y de 
que se hará mérito, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

. Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
noventa y uno.

La señora doña María del Pilar Ló
pez Asensio, Juez de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman
dante Mercantil Española de Refri
geración, 3, L.i, representado por el 
Procurador don Tadeo Morán Fer
nandez y defendido por el Letrado 
don Gabriel Blanco contra don Al
fredo Fernández Alvarez, mayor de 
edad, vecino de Ponferrada, decla
rado en rebeldía; sobre pago de can- 
tidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla

ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando seguir ésta adelante hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Alfredo Fernández Al
varez y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor Mercan
til Española de Refrigeración S.R.L. 
de la cantidad de setecientas mil 
doscientas ochenta pesetas importe 
del principal que se reclama, los in
tereses legales correspondientes des
de la fecha del protesto, gastos de és
tos y las costas causadas y que se 
causen a las que expresamente con
deno al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando- y firmo.

Rubricado : María del Pilar López 
Asensio.

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, libro el 
presente en Ponferrada, a veintisie
te de febrero de mil novecientos no
venta y uno.—E/ María del Pilar Ló
pez Asensio.—El Secretario (ilegi
ble).

2046 Núm. 2004—4,464 ptas.

•< *

Doña María Pilar López Asensio, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada y su partido 
judicial.
Hace saber: Que en los autos de 

menor cuantía núm. 143/90 y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, co
piadas literalmente, dicen así:

Sentencia.—En Ponferrada, a veinti
siete de febrero de mil novecientos no
venta y uno.

La señora doña M.a Pilar López 
Asensio, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de Ponfe
rrada y su partido judicial, ha visto y 
examinado- los presentes autos de me
nor cuantía núm. 143/90, que se siguen 
en este Juzgado- a instancia de doña 
Leonila Fernández Merayo, representa
da por el Procurador señor López Ro
dríguez, contra Ramón Guerrero Fer
nández y Emilia Suárez Abad, el pri
mero en rebeldía y la segunda repre
sentada por el Procurador señor Fra, 
sobre tercería de dominio, y

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería de dominio presentada por 
doña Leonila Fernández Merayo, debo 
declarar y declaro que el inmueble casa 
de alto y bajo, sita en el pueblo de Al- 
bares de la Ribera, c/ de Nuestra Se
ñora, que linda: Derecha, Manuel Cal
vete Merayo; izquierda, Amorro Fer
nández Merayo, y espalda, Gumersindo 
Merayo, es propiedad exclusiva de doña 
Leonila Fernández Merayo, sin que 

tenga el carácter de ganancial, ordenan
do en consecuencia, levantar el embar
go trabado sobre dicho inmueble en el 
sumario 43/86, rollo 321, cuya ejecu
toria de sentencia sigue la lima. Au
diencia Provincial de León, con impo
sición de costas a doña Emilia Suárez 
Abad.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde Ramón Guerrero 
Fernández, libro el presente en Ponfe
rrada, a veintisiete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.—M.a Pilar 
-López Asensio.

2078 Núm. 2005 -3.744 ptas. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponferrada 
y su partido, en resolución dictada con 
esta fecha en autos de juicio de menor 
cuantía núm. 279/89, seguidos a ins
tancia de José Luis Rodríguez Gonzá
lez, contra María Cristina Rodríguez 
González, sobre complemento de legí
tima, por medio del presente edicto se 
le hace saber a la mencionada deman
dada que se ha practicado embargo de 
bienes de su propiedad para responder 
de las cantidades reclamadas; requié
rase a dicha deudora para que dentro 
del término- de seis días presente en 
esta Secretaría los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados; 
asimismo se le hace saber que para el 
avalúo- de los bienes se ha designado 
como perito por la parte ejecutante a 
don Angel Roberto Castro Alvarez, ma
yor de edad, casado, Arquitecto Téc
nico y vecino de Ponferrada, previnién
dole que dentro del segundo día nom
bre otro perito por su parte, si lo estima 
conveniente, bajo apercibimiento de te
nerle -por conforme con el nombrado 
por la parte contraria y que las copias 
simples de todo ello se hallan a su dis
posición en esta Secretaría.

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos noventa y 
uno.—(Firma ilegible).

2079 Núm. 2006—2.520 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Don Antonio de Castro Cid, Juez de 

Primera Instancia número tres de 
Ponferrada.
Hago saber: Que en el procedi

miento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 4.48/90, seguido por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez, en nombre de Banco Po
pular Español, S, A., para la -efecti
vidad de una hipoteca constituida 
por Delmiro Méndez García y Esth.er 
Corros Leiguarda, se ha acordado sa
car a subasta la finca o fincas hipote
cadas que se relacionarán, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a—La primera subasta se cele-
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brará el día 14 de mayo a las 11 ho
ras, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no ad
mitiéndose postura inferior a dicho 
tipo.

2. a—-Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, en 
el Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el vein
te por ciento del tipo de subasta, pu- 
diendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

3. a—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la Regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secre
taría ; entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes (si 
los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

4. a—Si no hubiere postores en la 
primera subasta, se celebrará la se
gunda, el día 14 de junio a la mis
ma hora, rebajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad a consig
nar. en un veinticinco por ciento.

5. a—Si tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se celebrará 
la tercera, sin sujeción a tipo el día 
16 de julio a la misma hora. Para 
tomar parte en esta subasta será ne
cesario consignar el veinte por cien
to de "la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda.

6. a—En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, que se depositará en la 
mesa del Juzgado-, con el justifican
te que acredite el ingreso de la con
signación en el Banco.

FINCAS OBJETO DE SUBASTA

Finca número cuarenta y uno.— 
Local de la planta baja en término 
de Villablino, con acceso por la calle 
de Nuevo Trazado.—Tiene una su
perficie de doscientos ochenta me
tros cuadrados, en una sola nave diá
fana. Linda: Frente, calle de su si
tuación y portal número 1 de dicha 
calle de Nuevo Trazado; derecha, 
vivienda de la planta primera tipo 
D y patio de luces; izquierda, finca 
número cuarenta y Horacio Hernán
dez Rico, y fondo, Horacio Hernán
dez Rico

Tipo de tasación: 10.800.000 pese
tas.

Ponferrada, a veinte de marzo de 
mil novecientos noventa y uno.—El 
Juez, Antonio de Castro Cid.—El Se
cretario.

2785 Núm 2007—6.192 pías.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Don Hermógenes Ramón Frey, Acctal., 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de Ponfe
rrada.
Doy fe: De que en el juicio que se 

dirá se ha dictado la siguiente:
Sentencia.—En Ponferrada, a veinti

dós de febrero de mil novecientos no
venta y uno. —- La señora doña María 
del Rosario- Campesino Temprano-, Juez 
del Juzgado- de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta ciudad en los autos 
ejecutivos núm. 388/90, seguidos por 
el Procurador don Tadeo- Moran Fer
nández, bajo la dirección del Letrado 
don Gabriel Blanco- Alvarez y en nom
bre de Mercantil Española de Refrige
ración, S.R.L. (Frigef), contra doña So
corro Diez Diego-, mayor de edad y 
vecina de Burgos, en situación de re
beldía, dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo- mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra do-ña 
Socorro Diez Diego hasta hacer pago a 
Mercantil Española de Refrigeración, 
S R.L. (Friger) de la cantidad de tres
cientas setenta y nueve mil seiscientas 
ocho pesetas (379.608 pías.) de princi
pal, intereses y las costas- causadas- y 
que se causen hasta el total cumpli
miento- de lo acordado-. Notifíquese esta 
resolución a la ejecutada por medio- del 
Boletín Oficial de la provincia, salvo 
que en el plazo de tercer día se inte
rese la notificcaión personal. Así por 
esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a los. autos, lo pronuncio-, 
mando- y firmo.

En cumplimiento a lo acordado y 
para que sirva de notificación, expido 
el pres-ent-e en Ponferrada, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos noventa 
y uno-, haciendo- constar que contra 
dicha resolución cabe recurso de apela
ción a la Audiencia Provincial de León 
en el plazo de cinco días, contados 
desde el día siguiente a la publicación 
-en el Boletín Oficial.—Hermógenes 
Ramón Frey, Acctal.

2188 Núm. 2008—3.672 ptas.

Cédula dle c-itiaictón de -riem|aitie¡
Por tenerlo así acordado la seño

ra doña María del Rosario Campesi
no Temprano-, Jue-z de Primera Ins
tancia número cuatro de Ponferra
da, en resolución de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecuti
vo número 361/90, seguidos a instan
cia de la Entidad Banco Bilbao Viz
caya, S. A., representada por el Pro
curador señor Morán Fernández, con
tra don Agustín Gancedo Soto, veci
no que fue de Ponferrada, calle Ave
nida de Brasil, 13, y actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de 2.021.375 pesetas de principal 
y 950.000 pesetas calculadas para cos
tas, por medio del presente se cita 
de remate al mencionado demanda

do, para que en el término de nueve 
días comparezca en autos, personán
dose en forma y -oponiéndose a la 
ejecución despachada, caso de con
venirle, haciéndole saber que se ha 
practicado el embargo sin e-1 previo 
requerimiento de pago, por ignorar
se su paradero y haciéndole saber 
igualmente que de no comparecer 
será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de febrero de 1991.—El Secretario 
(ilegible).

2047 Núm. 2009—2.520 pías.

NUMERO CINCO PONFERRADA
Cédiuila de criflaciióm

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de esta ciudad, de Ponferra
da, en resolución de esta fecha dic
tada en los autos de justicia gratui
ta número 15/91, seguidos a instan
cia de la Procuradora señora Josefa 
Julia Barrio Mato-, en nombre y re
presentación de doña María Carmen 
Pérez González contra don Pedro 
López López, vecino de Quiroga, a 
fin de litigar en juicio de separa
ción matrimonial M. A. contra el 
mismo, por medio del presente se 
cita a dicho demandado, de compa
recencia ante este Juzgado, sito en 
P. de Justicia, Avda. Huertas del Sa
cramento, para el día diez de mayo 
próximo a las diez horas de la ma
ñana, a fin de asistir a la celebración 
del juicio de justicia gratuita, advir- 

, tiéndele deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse, haciéndoles saber que si no 
comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de ci
tación al demandado don Pedio Ló
pez López, en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Ponfe
rrada, a diez de marzo de mil no
vecientos noventa y uno.—La Secre
taria (ilegible). 2777

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA
El Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia número- dos.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

-con el número 231/90, se tramitan autos 
de juicio- ejecutivo a instancia de Ban
co Herrero-, S. A., representado por el 
Procurador D. Francisco Ferreiro Car
nero- contra don José María Cadenas 
García y doña Modesta García Fernán
dez, en cuyos autos he acordado sacar 
a subasta por término- de veinte días, 
los bienes embargados, que se describi
rán, con su precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle
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Trav. Dr. Palanca, n.° 2, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día ocho de 
mayo a las doce horas, por el tipo de 
tasación.

En segunda subasta, el día cinco de 
junio a las doce horas, caso de no 
haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en de
bida forma por el demandante, y reba
jándose el tipo de tasación en un vein
ticinco por ciento.

En tercera subasta, el día tres de 
julio a las doce horas, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicación por 
el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licita dores:
1. °—Que no se admitirán posturas en 

primera y segunda subasta, que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación.

2. °—Que para tomar parte en la pri
mera o en la segunda subasta, deberá 
consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual o su
perior al veinte por ciento del tipo de 
licitación en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad.

Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igual o 
superior al veinte por ciento del tipo de 
licitación de la segunda.

3. °—-Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el rema
te, podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado.

4.0—Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio.

5. °—'Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.

6. °—'Títulos de propiedad:
7-°—Que asimismo estarán de mani

fiesto los autos.
8.°—Que las cargas anteriores y las 

preferentes —-si las hubiere—- al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

. Los bienes que se subastan y su pre
cio son los siguientes:

i.°—Vehículo furgoneta mixta, mar
ca Citroen, modelo C-15-E, matrícula 
LE-2464O, valorada en 700.000 pe
setas.

2.0 'Máquina de coser, marca Sig- 
ma, modelo 2000 Electronic, con su 
mueble de madera, con una puerta y

cajón, valorada en la cantidad de pese
tas ico .oco.

Dado en La Bañeza a 25 de febrero 
de 1991.—'El Secretario (ilegible). — 
Conforme: El Sr. Juez (ilegible).

2028 Núm. 2010—6.696 pías.

NUMERO UNO DE ASTORGA
Don Juan Pablo González González, 

Juez de Primera Instancia del Juz
gado núm. 1 de Astorga y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se sigue expediente de 
dominio núm. 34/91, a instancia de 
D. José Manuel Sutil Pérez, mayor 
de edad, sacerdote y vecino de As- 
torga, D.a María de los Dolores Sutil 
Pérez, mayor de edad, casada, fun
cionaría y vecina de Astorga, y don 
Luis Antonio Fernández Herrero, ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de Astorga, con intervención del 
Ministerio Fiscal, sobre inmatricu- 
lación de los siguientes inmuebles:

1. —“Casa en el pueblo de Santiago- 
millas, en el barrio de arriba, en la 
calle y sitio de Barbadiel, señalada 
con el núm. 12, de planta baja y alta, 
cubierta de teja, con corral y cua
dras, de una extensión superficial 
aproximada de 500 m2, y que linda 
todo: por la derecha entrando, con 
antojano que la separa de otra de 
Ignacio Franco; izquierda, campo co
mún o lugar del juego de bolos; esu 
palda, calle pública, y frente que es 
el Este, con calle Barbadiel”.

2. —“Huerto cercado con pared de 
piedra en término de Santiagomillas, 
al sitio de Barbadiel o Camino de 
Valdespino, de unas doce áreas y 
cincuenta centiáreas de cabida, que 
es parte de la parcela núm. 59 del 
polígono 37 del Catastro y que linda: 
Norte, de Tirso Rodríguez García; 
Sur, antojano del huerto y casa de 
Francisco Alonso; Este, calle públi
ca, y Oeste, huerto titulado La Cas- 
trilla”.

Por providencia de esta fecha se 
acordó citar a las personas de quien 
proceden los referidos inmuebles así 
como a los titulares de los predios: 
colindantes, citándose personalmente 
a los de domicilio conocido y a tra
vés del presente a los causahabiem- 
tes de D. José y D. Rodrigo Pérez 
Rodríguez, fallecidos al parecer en la 
República Argentina, de D. Ramón 
Tapia Pardo, vecino que fue de Ma
drid, de D.a Aurora Rodríguez Gar
cía, vecina que fue de La Bañeza, así 
como a los de D. Tirso Rodríguez 
García y D. Francisco Alonso, de 
todos los cuales se ignora su para*- 
dero.

Igualmente se convoca por el pre
sente edicto a todas las personas ig
noradas a las que pudiera perjudicar 

la inscripción solicitada y concedién
dose a todos el plazo de diez días a 
contar desde la publicación de este 
edicto, para que puedan comparecer 
en este Juzgado y alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Astorga a 22 de febrero 
de 1990. — E/ Juan Pablo González 
González. — La Secretaria (ilegible).

2910 Núm. 2011—5.184 ptas.

CISTIERNA
Cédúljo. d|e empllítólaímUento

En virtud de lo acordado en los 
autos de juicio civil de cognición nú
mero 37/91, seguidos a instancias de 
don Arcesino Zapico García, repre
sentado por el Procurador señor 
Franco González, contra don Fernan
do Rodríguez de los Ríos, domicilia
do en León, y contra doña Celia y 
doña María del Carmen Rodríguez 
de los Ríos, en ignorado paradero, 
por medio de la presente se emplaza 
a referidas demandadas, para que en 
el improrrogable plazo de nueve días 
comparezcan y contesten a la deman
da por escrito y con firma de Letra
do, con los apercibimientos legales. 
Caso de comparecer se las entrega
rán las copias de la demanda y d<. 
los documentos presentados y se le 
concederán tres días más para con
testarla.

Cistierna, uno de marzo de mil no
vecientos noventa y uno.—El Secre
tario, Francisco Atilano Barreñada.

2027 Núm. 2012—1.872 ptas.

NUM. 31 DE MADRID
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n.° 31 de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 01407/1990, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador doña 
Pilar Bermejillo Hevia, contra “Difer 
S. A.”, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se descri
birán, bajo las siguientes:

CONDICIONES

Primera: El remate se llevará a cabo 
en una o varias subastas, habiéndose 
efectuado el señalamiento simultaneo 
de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación:

—Primera subasta: Fecha primero 
de octubre de 1991 a las 12,30 horas. 
Tipo de licitación 740.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior.
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—^Segunda subasta: Fecha cinco de| 
noviembre de 1991 a las 12 horas. Tipo 
de licitación 555.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior.

—Tercera subasta: Fecha diez de 
diciembre de 1991 a las 12,30 horas. 
Sin sujeción a tipo.

Segunda: Para tomar parte en la su
basta, todos los postores —a excepción 
del acreedor demandante— deberán 
consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la 
tercera, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 % del tipo señalado para la 
segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de i.a Instancia n.° 31 de Madrid. Cuen
ta del Juzgado: número 41.000 en la 
plaza de Castilla, sin número, Edifi
cio Juzgado de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimien
to: 24590000001407/1990. En tal su
puesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente.

Tercera: En todas las subastas, des
de el anuncio hasta su celebración, po
drán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas esta
blecidas en el numeral anterior. El es
crito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6.a del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura.

Cuarta: Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero, cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previstos en la Re
gla 14.a del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria.

Quinta: Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la Regla 4.a del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
ta dor acepta como bastante la titula
ción.

Sexta: Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes —si las hu
biere—- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Séptima: Caso de que hubiere de 
suspenderse cualquiera de las tres su
bastas, se traslada su celebración —-a 'a 
misma hora—r para el viernes de la se
mana dentro de la cual se hubiere se
ñalado. según la condición i.a de este 
edicto la subasta suspendida.

Octava: Se devolverán las consigna
ciones efectuadas por los participantes 
a la subasta, salvo la que corresponda 
al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Novena: Si se hubiere pedido por 
el acreedor hasta el mismo momento de 
la celebración de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así 
lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Local comercial sito en la planta baja 
o superior del centro comercial deno
minado- Valeska Zoco-Center, del edifi
cio sito en La Bañeza (León), al sitio 
de Tenerías, en la plaza de Carrero 
Blanco, al que se tiene acceso por el 
patio interior del edificio, con una su
perficie útil de 24,36 metros cuadra
dos. Se encuentra inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de La Bañeza, tomo 
1.255, hbro 74, folio- 85, finca regis- 
tral 7-941-

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno.—El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-^El Se
cretario (ilegible).

1368 Núm. 2013-9.360 pías.

Juzgado Togado Militar 
Territorial N.° 22

SEVILLA
Reqtitoitoria

Aurelio Revilla Rangel, D.N.I. nú
mero- 24.448.186, de 20 años de edad, 
hijo- de Isidro y de M.a Francisca, na
tural de Ponferrada (León), en la ac
tualidad en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado Togado Militar 
Territorial núm. 22, con sede en Se
villa, Avda. de Portugal, s/n., dentro 
del término de diez días. contados a 
partir de la publicación de la presente, 
a fin de responder de los cargos que 
pudieran resultar de las diligencias pre
paratorias núm. 22/16/90 que se le ins
truyen por un presunto delito de no 
incorporación a filas, bajo el apercibi
miento de que en caso de no compare
cer será declarado rebelde.

Sevilla a 19 de febrero de 1991.—El 
Juez Togado, Antonio Esquivias López- 
Cuervo. 1877

Juzgado de lo Penal
NUMERO DOS DE LEON 

RieqinÁsitorila
Ramón González González, de 39 

años de edad, de estado civil soltero, 
profesión peón, hijo de José y de 
Leonisa, natural de León, domicilia
do últimamente en calle General 
Mola número 28 Armunia (León), 
por el delito de robo en procedi
miento (ejecutoria número 3/91-A) 
comparecerá bajo apercibimiento de 

ser declarado rebelde en el término 
de diez días, ante el Juzgado de lo 
Penal número dos de los de León.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del 
referido penado y caso de ser habi
do, lo ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado.

Dada en León, a veintiuno de fe
brero de 1991.—Firma (ilegible).

2.064

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Rui.z Mantecón, Se
cretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Certifico: Que en -ejecución con

tenciosa 8/9-1, seguida a instancia de 
Ana Belén Garrido González, con
tra Horacio Cañón García, sobre des
pido, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Que debo -de declarar 
y declaro extinguida la relación la
boral entre la empresa Horacio Ca
ñón García y la parte actora, desde 
el día de la fecha 19-2-91, condenan
do a la empresa demandada al abo
no de los salarios de tramitación de
jados -de percibir desde el día 17 de 
septiembre de 1990 hasta el día de 
hoy y a abonarle en concepto de in
demnización la cantidad de doscien
tas sesenta y cinco mil pesetas.

Así por esta mi resolución lo pro
nuncio, mando y firmo.

Firmado: Jo-sé Rodríguez Quirós. 
Rubricado.”

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Horacio Ca
ñón García, actualmente en parade
ro ignorado, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en León, a 19' de fe
brero de 1991.—La Secretaria Judi
cial, Carmen Ruiz Mantecón. 1929

D.a Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número uno 
de León.
Certifico y doy fe: En autos 883/89, 

seguidos, a instancia de José Alvarez 
Fernández, contra Construcciones y 
Promociones Feybe, S. L. y otros, sobre 
invalidez por accidente, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia.—-Magistrado Juez: Se
ñor Rodríguez Quirós. —- En León, a 
siete de febrero de mil novecientos no
venta y uno.

Dada cuenta, por recibido el anterior 
exhorto del Tribunal Superior, en unión 
de los autos que refiere y certificación 
de la resolución en los mismos recaída, 
guárdese y cúmplase le en aquélla or-
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denado, acusándose su recibo y notifi
cando a las partes, la resolución de re
cepción de autos. Cumplido que sea, 
procédase al cierre y archivo' de los 
autos. Notifíquese la presente resolu
ción a las partes, haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de repo
sición. Lo dispone S. S.a, que acepta 
la anterior propuesta.—-Doy fe. — Fir
mado: J. Rodríguez Quirós.—C. Ruiz 
Mantecón.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la Empresa Construccio
nes y Promociones Feybe, S. L., en pa
radero1 ignorado, expido la presente en 
León, a veintisiete de febrero de mil 
novecientos noventa y uno. — Carmen 
Ruiz Mantecón. 2030

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secre
taria del Juzgado de lo Social núme
ro1 uno de León.
Doy fe y certifico: Que en los autos 

587/90, ejecución 11/91, seguida a ins
tancia de Francisco1 Javier Martínez 
Cadenas, por el limo. Sr. Magistrado 
Juez de lo Social número uno se ha 
dictado1 la siguiente providencia:

Propuesta.—Secretario: Señora Ruiz 
Mantecón.

Providencia. — Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—-En León, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos noventa 
y uno.

Por dada cuenta, y visto1 el estado1 de 
las presentes actuaciones, téngase por 
embargado el vehículo señalado, y ofi
cíese a la Jefatura Provincial de Tráfico 
para que proceda a tomar nota del em
bargo realizado en el vehículo matrícu
la: LE-6641-P.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispone S. S.a, que acepta la an
terior propuesta. Doy fe—Ante mí.— 
Fdo.: José Rodríguez Quirós.—Carmen 
Ruiz Mantecón.

Y para que así conte y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Castilla Automoción, S. A., actualmen
te en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.—- 
Carmen Ruiz Mantecón. 1999

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Se
cretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de los de León.
Certifico: Que en ejecución con

tenciosa 136/89, dimanante de los 
autos 605/89, seguidos a instancia de 
Luis Carlos Cartujo Rodríguez, con
tra Grupo 28, S. A. L., sobre canti
dad, ha recaído auto, cuya parte dis
positiva es la siguiente :

Declaro: Insolvente provisional, 
Por añora y sin perjuicio y a los 
“rectos de esta ejecución, a Grupo

28, S. A. L., por la cantidad de 361.329 
pesetas de principal, y la de 50.000 
de costas calculadas provisionalmen
te. Notifíquese la presente resolu
ción a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, advirtiéndoles que 
contra este auto cabe recurso de re
posición y, firme, procédase al cierre 
y archivo1 de las actuaciones.—-El 
Magistrado-Juez. — Firmado: José 
Rodríguez Quirós — Rubricado. ”

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a Grupo 28, S. A. L., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente edicto para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, en León, a cuatro de 
marzo de mil novecientos noventa y 
uno.—-La Secretaria Judicial, Car
men Ruiz Mantecón. 2171

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Se1- 
cretaria del Juzgado de lo Social 
número1 uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la 

ejecución contenciosa número 77/90, 
seguida a instancia de Severino Sán
chez Alba contra Hulleras del Cea, 
S. A., sobre cantidad, por don José 
Rodríguez Quirós, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número uno 
de León, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Declaro: insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio y a los 
efectos de esta- ejecución, a Hulle
ras del Cea, S. A., por la cantidad 
de 321.809 pesetas de principal, y la 
de 32.000 pesetas de costas calcula
das provisionalmente, Notifíquese la 
presente resolución a las partes, ac- 
tora, ejecutada y al Fondo de Ga
rantía Salarial, advirtiéndoles que 
contra este auto cabe recurso de re*- 
posición y, firme, precédase al cie
rre y archivo de las actuaciones.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la apremiada, Hulleras 
del Cea, S. A., actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León, a veintiocho de febrero dé 
mil novecientos noventa y uno.— 
Carmen Ruiz Mantecón. 2175

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo Social núme
ro* dos de León.
Hace constar: Que en los autos1 

número 720-/90, ejecución 23/91, se
guidos a instancia de M.a Rocío Ri
mada González contra Javier Prada 
Menayo, se ha dictado la siguiente :

Propuesta del Secretario: Sr. Pé
rez Corral.

Auto: León, a veinte de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.-—Con fecha 12-11-90 tuvo 

entrada en este Juzgado, demanda

registrada con el número 720/90 in
terpuesta por doña M.a Rocío Rima
da González -contra Javier Prada Me- 
rayo, en reclamación de salarios y 
liquidación habiéndose dictado sen
tencia con fecha 20-12-90 por la que 
se condenaba a la demandada al 
pago al actor de la suma de 278.494 
pesetas más el 10 por 100 de mora.

Segundo.—Con fecha 30-1-91 tuvo 
entrada en este Juzgado escrito del 
actor, instando la ejecución de la 
sentencia, que se registró con el nú
mero 23/91.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.—Procede, de conformidad 
con lo dispuesto -en el artículo 234 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
en relación con el 919 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
decretar la ejecución contra Javier 
Prada Merayo con domicilio en Pon- 
ferrada, Avenida de Portugal, 133 y 
en su consecuencia, sin necesidad de 
previo requerimiento, procédase al 
embargo de bienes de ¡a propiedad 
de la demandada, en cuantía sufi
ciente a cubrir la suma de 291.414 
pesetas de principal, y la de 61.000 
pesetas que por ahora y sin perjui
cio se calculan para costas e intere
ses, guardándose en la diligencia de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Acuerdo: Que debo decretar y de
creto la ejecución contra Javier Pra
da Merayo por un importe en con
cepto de principal de 291.414 pesetas 
con otras 61.000 pesetas calculadas: 
provisionalmente para intereses y 
costas, a cuyo efecto, procédase al 
embargo de bienes propiedad de la 
ejecutada suficientes a cubrir las- 
cantidades señaladas, sirviendo el 
presente auto de mandamiento en 
forma al Juzgado de lo Social Deca
no de los de Poní errada.

Contra este auto cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días.

Así se acuerda por este auto que 
propongo a S, S.a Doy fe.

Conforme:
El Juez Social número dos.—Fir

mado: José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario Judicial, Luis Pérez 
Corral.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Javier Prada Me
rayo, en ignorado paradero, y su in
serción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, haciendo las 
sucesivas mediante estrados, expido 
el presente en León, a veinte de fe
brero de mil novecientos noventa y 
uno. 1789-
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NUMERO DOS DE LEON
Don Aurelio Sáez Alvarez, habilita

do Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de León.
Hace constar: Que en los autos 

número 649/90, ejecución 19/91, se
guidos a instancia de Ana Belén Ga
rrido González contra Horacio Ca
ñón García, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta del Secretario: Sr. Sáez 
Alvarez.

Auto.—León, a veintidós de febre
ro de mil novecientos noventa y uno.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.—Con fecha 16-10-90 tuvo 
entrada en este Juzgado, demanda 
registrada con el n.° 649/90 ínter-' 
puesta por doña Ana Belén Garrido 
González, contra Horacio Cañón 
García en reclamación de salarios 
habiéndose dictado sentencia con fe
cha 28-11-90 por la que se condena
ba a la demandada al pago al actor 
de la suma de 375.000 pesetas más 
el 10 por 100 de mora.

Segundo.—Con fecha 11-1-91 tuvo 
entrada en este Juzgado, escrito del 
actor, instando la ejecución de la 
sentencia, que se registró con el nú
mero 19/91.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.—Procede, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 234 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
en relación con el 919 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
decretar la ejecución contra Hora
cio Cañón García con domicilio en 
León, calle Julio del Campo, 4-2.° iz
quierda y en su consecuencia, sin ne
cesidad de previo requerimiento, 
procédase al embargo de bienes de 
la propiedad de la demandada, en 
cuantía suficiente a cubrir la suma 
de 390.300 pesetas de principal, y la 
de 82.0'00 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para costas e 
intereses, guardándose en la diligen
cia de embargo el orden establecido 
en el artículo 1.447 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación.

Acuerdo: que debo decretar y de
creto la ejecución contra Horacio 
Cañón García por un importe en 
concepto de principal de 390.300 pe
setas con otras 82.000 pesetas calcu
ladas provisionalmente para intere
ses y costas, a cuyo efecto, procéda
se al embargo de bienes propiedad 
de al ejecutada suficientes a cubrir 
las cantidades señaladas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de 
este Juzgado.

Contra este auto cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días.

Así se acuerda por este auto que 
propongo a S. S.a Doy fe.

Conforme:
El Juez Social número dos.—Fir

mado: José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario Judicial, Aurelio Sáez 
Alvarez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Horacio Cañón Gar
cía, en ignorado paradero, y su in
serción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, haciéndose las 
sucesivas mediante estrados, expido 
el presente en León, a veinte de fe
brero de mil novecientos noventa y 
uno.—Aurelio Sáez Alvarez. 1880

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de León 
y su provincia.
Hace constar: Que en los autos 

número 64/91, seguidos a instancia 
de Carmen Toresano Mangas, coa 
tra Residenciales Castellanos Leo
nesa, S. A., sobre salarios se ha dic
tado sentencia con el siguiente:

Fallo: Estimo en parte la deman
da presentada por Carmen Toresa
no Mangas y condeno a la empresa 
Residenciales Castellano Leonesas, 
Sociedad Anónima a pagar a la ac- 
tora la cantidad de 180.349 pesetas 
por salarios devengados y desestimo 
el resto de su pretensión de la que 
absuelvo a la empresa demandada 
y todo ello sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pudiera alcanzar al 
Fondo de Garantía Salarial en su 
caso.

Se advierte a las partes que con
tra este fallo no cabe recurso.

Esta es mi sentencia que, pronun
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Residenciales 
Castellano Leonesas, S. A., actual
mente en paradero desconocido, ex
pido la presente en León, a uno de 
marzo de mil novecientos noventa y 
uno.

Firmado: P. M. González Romo.
2130

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo So- 
Social número tres de esta ciudad 
y provincia.
Hago constar: Que en autos nú

mero 800/90, seguidos a instancia de 
Domingo Rodríguez Barreiro contra 
Antracitas de Quiñones, S. A., sobre 
diferencia base reguladora pensión 
(silicosis) existe una providencia del 
tenor literal siguiente:

Propuesta—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban. — En la ciudad de 

León, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.

Dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón en 
pieza separada, y por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de su
plicación anunciado, dése traslado 
del mismo a la parte o partes recu
rridas, por un plazo de cinco días 
para todas dejando entre tanto los 
autos a su vista en esta Secretaría, 
y transcurrido dicho plazo, háyanse 
o no presentado escritos de impug
nación, elévense las actuaciones al 
Tribunal Superior de Justicia, ad
juntando en pieza separada los es
critos presentados y copia de la sen
tencia recaída.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Antracitas de Quiñones,
S. A., actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León, 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos noventa y uno,

Firmado: P. M. González Romo.
1925

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DE TORAL DE MERAYO

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad para que asistan a la 
Junta General ordinaria que preceptúa 
el art. 53 de las Ordenanzas, la cual 
habrá de celebrarse en la casa de las 
Escuelas de esta localidad el próximo 
día 21 de abril a las 10,30 h. en pri
mera convocatoria y si no existiese nú
mero suficiente a las 11,00 h. en segun
da, siendo- igualmente válidos los acuer
dos que se tomen con arreglo al siguien
te orden del día:

i.°—Lectura y aprobación si proce
de del acta de la sesión anterior.

2.0—-Presupuscto de ingresos y gas
tos para 1991.

3.0—Elección de los cargos que co
rresponde cesar por haber transcurrido 
el periodo reglamentario.

4.0—Informe de la presidencia sobre 
la situación del abastecimiento de aguas.

5.0—JRuegos y preguntas.
Toral de Merayo, 10 de marzo de 

1991.—El Presidente (ilegible).
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